
San José,  11 de agosto de  1978.-

RESOLUCIÓN No 398/78.-  INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO:  el  contenido del 

Oficio Nº1.960/78 remitido por la mencionada Comuna,  adjuntando al  mismo Proyecto de 

Decreto  tendiente  a  modificar  el  Artículo  Nº19  del  Decreto  Nº2.265  relativo  a  Ruidos 

Molestos; CONSIDERANDO: que se estiman de recibo los fundamentos que se exponen en el 

presente Oficio, haciendo por consiguiente que este Cuerpo tenga objeciones que formular al 

respecto; por tanto, la Junta de  Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (7 votos en 

7);  RESUELVE:  sancionar  el  Decreto  Nº2.313 siendo  la  redacción  de  su  articulado  la 

siguiente:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Modifícase  el  Art.19  del  Decreto  Nº2.265  el  que  quedará  redactado  de  la 

siguiente  manera:  “Desde la promulgación de este Decreto queda prohibido la  propaganda 

sonora  que  no  tenga  la  expresa  autorización  de  la  Intendencia  Municipal.  La prohibición 

comprende  a  los  vehículos  y  aparatos  de  cualquier  naturaleza  matriculados  o  no  en  el 

Departamento  de  San  José.  El  Ejecutivo  Departamental  fijará  el  horario  en  que  podrá 

realizarse propaganda”.

Artículo 2°).- Comuníquese, publíquese, etc.-

             A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Comunal.-

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS 

ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO.-
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